
DECRETO N°: HJ },' I
LAJA, MARZO 28 DE 2012

VISTOS:

1.-Ord. N° 00553 del 07 de marzo de 2012, reunión del Sistema Protección a la Infancia
Chile Crece Contigo.
2.-Decreto Alcaldicio N° 3.886 de fecha 16.12.2011, que aprueba Presupuesto de Salud
Municipal año 2012.
3.-Ley N° 19.378 "Estatuto de Atención Primaria"
4.-Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de asistir matrona y enfermera, a reunión del Sistema Protección a la
Infancia Chile Crece Contigo.

RESUELVO:

1.-DESÍGNESE en cometido funcionario a Susy Orietta Camus Vega, Matrona y Evelyn
Castillo Jara, Enfermera del Departamento de Salud Municipal de Laja, para participar
en reunión del Sistema Protección a la Infancia Chile Crece Contigo, el día 28 de marzo
de 2012, en la ciudad de Los Ángeles.

2.-PÁGUESE viático y pasaje correspondiente a un día sin pernoctar a Susy Orietta
Camus Vega y Evelyn Castillo Jara, según cometido funcionario N° 21

3.-IMPUESE el gasto correspondiente al Sub -Titulo 21 ÍTEM 01-004-006 "personal de
planta" Sub - Titulo 21 ÍTEM 02-004-006 "personal a contrata" y Sub - Titulo 22 ÍTEM
08-007 bienes y servicios de consumo (pasajes) del presupuesto general vigente del
Departamento de Salud Municipal de Laja.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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